
PROCESO

FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN

ARCHIVO CENTRAL CT E MT S

5100.13 COMPROBANTES CONTABLES

5100.13 COMPROBANTES CONTABLES 15 AÑOS - X - -

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA: 5000 / DIRECCIÓN GENERAL DE INTENDENCIAS Y COMISARÍAS

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA: 5100 /  DIVISIÓN DE PRESUPUESTO

La subserie Comprobantes Contables son los documentos en los cuales se resumen las operaciones

financieras, económicas, sociales y ambientales de la entidad como ingresos, egresos, pagos,

transacciones entre otros. Una vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios

y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital

con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la

aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos

inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

PERIODO:  10° DECIMO  (ABRIL 10 de 1974 - ENERO 25 de 1976)

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO



5100.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN

5100.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN 20 AÑOS - X - -

5100.19 CORRESPONDENCIA 

5100.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X -  X - 

La Serie Documental refleja la documentación que acredita el ingreso, salida real o retiro definitivo de un

bien o elemento del almacén de la entidad, constituyéndose así en el soporte para legalizar los registros

en inventario y efectuar los asientos de contabilidad que forman parte del patrimonio de la entidad. Una

vez cumplidos los tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no

desarrolla valores secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el

proceso sera serializado por el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité

Institucional de Gestión y Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de

eliminación según el Artículo 4.5.4 de Acuerdo 001 del 2024.

La serie Correspondencia contiene documentación correspondiente a las comunicaciones oficiales

enviadas y recibidas de la división de presupuesto de hacienda, refleja la ejecución, control y seguimiento

de los recursos asignados al fondo especial. El tiempo de retención en el archivo central será de 20

años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con

base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos

en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el

volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos

diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se

establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión

documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la

entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad para tal fin.



5100.27 INFORMES

5100.27.80
INFORMES DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL
15 AÑOS X -  X - 

5100.35
LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES

5100.35 LIBROS CONTABLES AUXILIARES 20 AÑOS X - X -

La subserie refleja el consolidado de las actuaciones administrativas y financieras derivadas de la

distribución y ejecución presupuestal de los recursos asignados para funcionamiento e inversión, en el

cual se reflejan los compromisos, las obligaciones o cuentas por pagar y los pagos realizados por la

entidad. Esta agrupación adquiere algunos valores históricos para la entidad y la historia de la política

económica del Estado Colombiano, por lo cual se determinó Conservación Total como Disposición final.

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo

Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la

documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

Los libros de contabilidad auxiliares contienen los registros contables indispensables para el control

detallado de las transacciones y operaciones de la entidad contable pública, con base en los

comprobantes de contabilidad y los documentos soporte. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los

registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas

en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final

(Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de

digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.



5100.41  ORDENES

5100.41.115 ÓRDENES DE PAGO 10 AÑOS - X - -

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

  METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

Las Órdenes de Pago, agrupan los documentos soporte para iniciar el proceso de pago y transferencia de

fondos que un ordenante o tomador efectúa a favor de un beneficiario o destinatario para el pago de

sueldos, honorarios,anticipos al personal, insumos, entre otros. Una vez cumplidos los tiempos de

retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores secundarios, se

puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por el Grupo de

Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño,

dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4 de

Acuerdo 001 del 2024.


